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NATIONAL OIL £ CONSTRUCTION CIA.LTDA. 

  

Fernández de Recalde No.190 y Diego de Zorrilla (La Gasca) Teléfono No. 2-544-605 
Quito-Ecuador. 
  

Quito, septiembre 01, 2004 

Señor: - a YO 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 02 SET. 2004 
Presente.- 

1 
De mi consideración: 

Como se desprende de la copia de la fe de presentación del oficio remitido a usted el 31 de 

marzo del 2004 numerado con el No. 8870, notifique a la Superintendencia de Compañias 

la Cesión de Participaciones realizada entre la señora Gladys Beatriz Noemí del Castillo 

Benalcazar a favor de los señores Juan Carlos Andrade del Castillo, Edgar Federico 
Andrade del Castillo; y, Milton Fabián Andrade del Castillo socios Compañía 
NATIONAL OIL £ CONSTRUCTION CIA.LTD. con expediente NE Aoi lo 

cual adjunté la Tercera Copia Certificada de la Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones Socia es, realizada é 17 de marzo del 2004, ante el Dr. Ramiro Dávila 

Silva Notario del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el dia 29 de marzo del o Con fecha 26 de agosto del 2004 la 

Superintendencia emite una lista de 3 la referida compañía sin tomar en cuenta la 

integración del capital social con la última cesión de participaciones realizada, toda vez que 
el nuevo capital social queda integrado de la siguiente manera: 

Sra. Gladys del Castillo Benalcazar 2.000 formado fado A Lo SAA, 
Sr. Milton Fabián Andrade del Castillo 1.000 
Sr. Juan Carlos Andrade del Castillo 1.000 

Sr. Edgar Federico Andrade del Castillo 1.000 . 

  

TOTAL: 5.000 

Por lo expuesto, solicito a usted, señor Superintendente, se sirva ordenar a quien 
corresponda se realice la respectiva corrección de lo anotado anteriormente y se nos emita 

una lista actualizada de socios con el verdadero capital que le corresponde a cada socio. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 
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NATIONAL OIL £ CONSTRUCTION CIA.LTDA. 
- 

Fernández de Recalde No.190 y Diego de Zorrilla (La Gasca) Teléfono No. 2-544-605 

  

Quito-Ecuador. 

Quito, 31 de marzo, 2004 

Señor: Ñ 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

  

Adjunto a la presente se servirá encontrar la Tercera Copia Certificada de la escritura 
Pública de Cesión de Participaciones Sociales realizada entre la señora Gladys Beatriz 
Noemí del Castillo Benalcazar a favor de los señores Juan Carlos Andrade del Castillo, , 

Edgar Federico Andrade del Castillo; y, Milton Fabián Andrade del Castillo, socios de la 

compañía NATIONAL OIL £ CONSTRUCTION Cia.Ltda., según escritura de 17 de 
marzo del 2004, celebrada ante el Dr. Ramiro Dávila Silva Notario Trigésimo Segundo del 
cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el día 29 de marzo del 2004. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

   
Ing. Juan Gaflos Andrade del Castillo 

GERENTE GENERAL
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Expediente 150856 Capital Suscrito: (USD $) | 5.000, 

NATIONAL, OIL 8, CONSTRUCTION CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS 
  y 

    

  
  

  

  

  

  

[ _*  ]Ced/RUC/Pasap.| Nombre [Nacionalidad | Tipo Inversión | Capital |1 

| 1 | 1704453446 ¡ANDRADE DEL CASTILLO EDGAR FEDEECUADOR [NACIONAL | 1,00 
| 2 [| 1708180854 —JANDRADE DEL CASTILLO JUAN CARLOJECUADOR [NACIONAL | 1,00 
| 3 | 1707328835 |ANDRADE DEL CASTILLO MILTON FABIJECUADOR [NACIONAL | 1,00 
p 4 | 1702225721 [DEL CASTILLO BENALCAZAR GLADYS ECUADOR [NACIONAL | 4.997,00 
  

Total (USD $) | 5.000,00 

Capital Actualizado a la fecha 04/03/2004 

Fecha de Emisión 26/08/2004 

Pongo en su conocimiento los datos que anteceden, que se elaboraron a base de la información que ha suministrado 
ria compañía a esta Superintendencia. En tal virtua, la Institución no asume respecto a la veracidad de la titularidad o 

a(s) transterencia(s) de las acciones (o participaciones) responsabilidad alguna, y deja a salvo las variaciones que 
Suyre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro. 

  

marcoa - 

Directora de Registro de Sociedades



  

  

    

        
    

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

Dr. Ramiro DÁviLA SiLvA 
NOTARIO 

COPIA: PRIMERA CERTIFICADA L*— o 

DELA EscriruRa DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

GLADYS BEATRIZ NOEMÍ DEL CASTILLO 

OTORGADA POR: BENALCAZAR 

JUAN CARLOS ANDRADE DEL CASTILLO, 

A FAVOR DE: EDGAR FEDERICO ANDRADE DEL CASTILLO 
" Y MILTON FABIAN ANDRADE DEL CASTILLO 

EL: 
17 DE MARZO DEL AÑO 2.004 

. U.S.D.$ 2,997.00 
CUANTÍA: 

Quito, a 17 de MARZO de 2.0 04 

GEF. 

Dirección: Av. República de El Salvador No. 1058 y Naciones Unidas 
Edificio: La Fontana - Planta Baja 

Teléfono: 2276-407 | 2276-409 Fax: 2276-406 
E-mail: notaria32Qandinanet.net 

QUITO - ECUADOR   
    
       



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO - ECUADOR 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

GLADYS BEATRIZ NOEMÍ DEL CASTILLO BENALCAZAR 

A FAVOR DE: 

JUAN CARLOS ANDRADE DEL CASTILO 

EDGAR FEDERICO ANDRADE DEL CASTILLO 

MILTON FABIAN ANDRADE DEL CASTILLO 

CUANTIA: U.S.D, $ 2,997, oo 

DI: 3 COPIAS 

GEES DR FIGUEROA 

A nono: 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA MIERCOLES DIECISIETE (17) DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL CUATRO, ANTE MI, DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, 

NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE, CESION DE PARTICIPACIONES 

POR UNA PARTE LA SEÑORA GLADYS BEATRIZ NOEMÍ DEL CASTILLO 

BENALCAZAR, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS EN CALIDAD DE 

CEDENTE; Y, POR OTRA PARTE, LOS SEÑORES JUAN CARLOS ANDRADE DEL 

CASTILLO, EDGAR FEDERICO ANDRADE DEL CASTILLO Y MILTON FABIAN 

ANDRADE DEL CASTILLO, IGUALMENTE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, EN CALIDAD DE CESIONARIOS. LOS COMPARECIENTES SON DE 

 



_ DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO - ECUADOR 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

CASADOS, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, HABILES EN DERECHO 

PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY 

FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS 

COPIAS FOTOSTATICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI AGREGO A ESTA 

ESCRITURA COMO DOCUMENTOS HABILITANTES. ADVERTIDOS LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE 

ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y 

SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME 

PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA SIGUIENTE MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE 

INSERTAR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

POR UNA PARTE LA SEÑORA GLADYS BEATRIZ NOEMÍ DEL CASTILLO 

BENALCAZAR, DE ESTADO CIVIL CASADA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ COMO LA CEDENTE; Y, POR OTRA PARTE LOS SEÑORES JUAN 

CARLOS ANDRADE DEL CASTILLO; EDGAR FEDERICO ANDRADE DEL 

CASTILLO; Y, MILTON FABIÁN ANDRADE DEL CASTILLO, DE ESTADO CIVIL 

CASADOS, A QUIENES EN LO SUCESIVO EN EL PRESENTE CONTRATO SE LES 

DENOMINARÁ COMO LOS CESIONARIOS. LOS COMPARECIENTES SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE 

DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRES, CELEBRADA ANTE EL DOCTOR.



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO - ECUADOR 

  

RODRIGO SALGADO VALDEZ NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, 

DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE DICHO CANTÓN EL 

DIEZ DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA 

NATIONAL OIL € CONSTRUCTION COMPAÑÍA LIMITADA, CON UN CAPITAL 

SOCIAL DE CINCO MIL DOLARES. B) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE FECHA ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, 

CELEBRADA ANTE LA DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL EL VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, LOS SEÑORES 

SOCIOS JUAN CARLOS ANDRADE DEL CASTILLO, EDGAR FEDERICO ANDRADE 

DEL CASTILLO Y MILTON FABIÁN ANDRADE DEL CASTILLO CEDIERON AFAVOR 

DE LA SEÑORA GLADYS BEATRIZ NOEMÍ DEL CASTILLO BENALCAZAR UN MIL 

DOSCIENTAS CUARENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES SOCIALES CADA UNO. C) 

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA NATIONAL OIL € CONSTRUCTION CO LIMITADA, REUNIDA 

EL DÍA QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL CUATRÓ, RESOLVIÓ POR UNANIMIDAD 

AUTORIZAR A LA SEÑORA GLADYS BEA 

BENALCAZAR, A FIN DE QUE CEDA DOS MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y SIETE 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE LOS SEÑORES JUAN CARLOS ANDRADE DEL 

  

CASTILLO, EDGAR FEDERICO ANDRADE DEL CASTILLO, Y MILTON FABIÁN 

ANDRADE DEL CAS Q..DE.-W4N--TOTAL DE CUATRO MIL NOVECIENTAS 

NOVENTA Y SIETE PARTICIPACIONES QUE MANTIENE EN LA COMPAÑÍA, 

HECHO ESTE QUE SE DESPRENDE DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, LA CUAL SE 

ADJUNTA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DE ESTA ESCRITURA. TERCERA: 

CESION.- CON TALES ANTECEDENTES, LA SEÑORA GLADYS BEATRIZ NOEMÍ 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SIL VA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO - ECUADOR 

   
   

  

DEL CASTILLO BENALCAZAR POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDE DOS MIL ( 233 
| 

NOVECIENTAS NOVENTA Y SIETE PARTICIPACIONES SOCIALES DELAS CUATRO 
A, 

NOVECIENTAS NOVENTA Y SIETE, QUE MANTIENE EN LA COMPAÑÍA 

  

  

NATIONAL OIL £ CONSTRUCTION COMPAÑÍA LIMITADA A FAVOR DE LOS 

SEÑORES JUAN CARLOS ANDRADE DEL CASTILLO, EDGAR FEDERICO 

ANDRADE DEL CASTILLO, Y, MILTON FABIÁN ANDRADE DEL CASTILLO, EN 

UN NÚMERO DE NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES A CADA, 
  

  

  

UNO, POR UN VALOR TOTAL DE DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

DOLARES, QUIENES ACEPTAN PARA SÍ LA TRANSFERENCIA POR CONVENIR A 

SUS INTERESES, DECLARANDO ADEMÁS QUE LA ADQUISICIÓN DELAS CITADAS 

PARTICIPACIONES LA HACEN PARA SU EXCLUSIVA PROPIEDAD, TODA VEZ QUE 

LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE MANTENÍAN CON SUS RESPECTIVAS CÓNYUGES 

SE ENCUENTRA DISUELTA. CUARTA: PRECIO.- EL PRECIO QUE PAGAN LOS 

CESIONARIOS A LA CEDENTE POR LAS PARTICIPACIONES DE LA PRESENTE 

CESIÓN, ES POR EL VALOR NOMINAL DE LAS MISMAS, ES DECIR LA CANTIDAD 

DE DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE DOLARES PAGANDO AL 

CONTADO AL MOMENTO DE SUSCRIBIR ESTE CONTRATO, VALOR QUE LA . 

CEDENTE DECLARA HABERLO RECIBIDO A SU ENTERA SATISFACCIÓN, POR LO 

QUE NO TIENEN QUE FORMULAR RECLAMO ALGUNO EN LO POSTERIOR. 

QUINTA: LOS CONTRATANTES ACEPTAN EL TOTAL CONTENIDO DE LAS 

DECLARACIONES Y ESTIPULACIONES QUE ANTECEDEN, EN TODAS SUS PARTES. 

SEXTA: GASTOS.- LOS GASTOS QUE DEMANDE LA PRESENTE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES CORRERÁN DE CUENTA DE LOS CESIONARIOS. SEPTIMA: 

POR LA TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES, EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA NATIONAL OIL $ CONSTRUCTION COMPAÑÍA LIMITADA QUEDA 

INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA:



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO - ECUADOR 

  

SOCIOos CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 

SRA. GLADYS DEL CASTILLO BENALCAZAR 2.000 2.000 

SR. MILTON FABIÁN ANDRADE DEL CASTILLO 1.000 1.000 

SR. JUAN CARLOS ANDRADE DEL CASTILLO 1.000 1.000 

SR. EDGAR FEDERICO ANDRADE DEL CASTILLO 1.000 1.000 

TOTAL: 5.000 5.000 

USTED, SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTA CLASE DE CONTRATOS. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL DOCTOR MARCO ANTONIO 

FIGUEROA HERNANDEZ , ABOGADO PROFESIONAL CON MATRICULA NUMERO 

CUARENTA Y OCHO SESENTA Y NUEVE COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO.- 

PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES DEL CASO; Y, LEÍDA QUE LES FUE POR MI EL NOTARIO A, 

LOS COMPARECIENTES, AQUELLOS SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN 

UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE. - 

   
   

SRA. GLADYST O MD DEL CASTILLO BENALCAZAR 
C.C. $ Az de a. 

SR. JUAN C RADE DEL CASTILLO 

SR. EDGAR FEDER )RADE DEL CASTILLO 
COR (FO dUDadY Y 

  

SR. MILTON FABIAN ANDRADE DEL CASTILLO 

Cce* 77073288) - S 

A loan   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA NATIONAL OIL £ CONSTRUCTION CIA.LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 15 días del mes de marzo del año dos cl cuatro, a las 
diez horas, en la oficina de la compañía ubicada en la calle Femández de 
Zorrilla, cantón Quito, provincia de Pichincha, re: eunida la totalidad del capital social e la misma, 
asisten los señores: Juan Carlos Andrade del Castillo, Milton Fabián Andrade del Castillo; Gladys 
Beatriz Noemi del Castillo Benalcazar y, Edgar Federico Andrade del Castillo conforme consta en 
la lista de asistentes elaborada para el efecto, por unanimidad y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 238 de la Ley de Compañías, se resuelve constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía National Oil ££ Construction Cia. Ltda.. Preside la sesión el Sr. 
Edgar Federico Andrade del Castillo en su calidad de Presidente de la compañía, y en calidad de 
Secretario actúa el Sr. Juan Carlos Andrade del Castillo Gerente General de la misma. 

    

  

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de los socios el orden del día que esta 
constituido por el único punto que es: 

1.- Autorizar a la señora Gladys Beatriz Noemí del Castillo Benalcazar, a fin de que ceda 2997 

participaciones a favor de los señores Juan Carlos Andrade del Castillo, Edgar Federico 
Andrade del Castillo y, Milton Fabián Andrade del Castillo de un total de 4997 participaciones 
que mantiene en la compañía. 

Toma la palabra el señor Edgar Andrade del Castillo Presidente de la compañía y pone a 
consideración de la Junta el único punto del orden día esto es, autorizar a la señora Gladys 
Beatriz Noemí del Castillo Benalcazar, a fin de que ceda 2997 participaciones a favor de los 
señores Juan Carlos Andrade del Castillo, Edgar Federico Andrade del Castillo, y Milton 

Fabián Andrade del Castillo de un total de 4997 participaciones que mantiene en la compañía. 

Al tratar sobre el citado punto del orden del día, la Junta General por unanimidad resuelve 

autorizar a la señora Gladys Beatriz Noemí del Castillo Benalcazar ceda parte sus 
participaciones sociales que mantiene en la compañía NATIONAL OIL « 
CONSTRUCTION Cia. Ltda. en los siguientes montos: al señor Juan Carlos Andrade del 
Castillo 999 participaciones, al señor Edgar Federico Andrade del Castillo 999 
participaciones; y, al señor Milton Fabián Andrade del Castillo 999. La moción es 
aprobada por la totalidad del capital social. 

Por concluido el asunto que se convino tratar en la presente Junta General, se concede un 
receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, se da lectura al texto del Acta, el 
mismo que es aprobado por todos los asistentes quienes para c ncia firm. en unidad     

   

Sr. Juan Carlos Andrade del Castillo 

SECRETARIO     Sra. Gladys Beatrúz del Castillo Benalcazar 
SOCIO SOCIO 

 



  

Quito, 15 de marzo del 2004 

CERTIFICACION 

Yo, Ing. Juan Carlos Andrade del Castillo, en mi calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la compañía NATIONAL OIL £ CONSTRUCTION Cia. Ltda. 
certifico que la Junta General de Socios de la referida compañía reunida el 15 de marzo del 
presente año por unanimidad resolvió autorizar a la señora Gladys Beatriz Noemí del 
Castillo Benalcazar la cesión de 2.997 particiones de las 4.997 que mantiene en la 
compañía a favor de los señores los señores Edgar Federico Andrade del Castillo, Milton 
Fabián Andrade del Castillo y Juan Carlos Andrade del Castillo en un monto de 999 

participaciones sociales a cada uno. 

Certificación que se la emite para los inst pertinentes. 

  

Ing. Juan Carlos Andrade del Castillo 
GERENTE GENERAL 

NATIONAL OIL £« CONSTRUCTION CIA.LTDA. 
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. NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en la Ley 

Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que antecede 
es igual artucumento presentado ante mi. 

en: / Z. fojas:util (les).    



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES; QUE OTORGA: GLADYS 

BEATRIZ NOEMÍ DEL CASTILLO BENALCAZAR: A FAVOR DE: JUAN CARLOS 

ANDRADE DEL CASTILLO, EDGAR FEDERICO ANDRADE DEL CASTILLO Y 

MILTON FABIÁN ANDRADE DEL CASTILLO. DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO. A DIECISIETE DEMARZO DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 

    

EL NOTARIO 
a) 

o ep Ulto a 

* 13SEP 2004 

SIMA SEXTA 
N QUITO   



20H: Al margen de la matriz de la escritura pú- 

blica de Constitución de la Compañia 

NATIONAL OIL £ CONSTRUCTION CIA. LTDA., 

celebrada en esta Notaría el 17 de noviembre 

de 2003, tomé nota de la Cesión de parti- 

cipaciones, contenida en el j ento que 

  

   

    

  

antecede, otorgada en Notaria Tnigésima 

    

   

NOTARAO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

  

HOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En 
cvlicación a la Ley Notarial DOY 
“2 que da fotocopia que antecede está 
confosma eon el original que me fue 
presaniado un: _ Z__ Fojels): LL 

auro a, 13 SEP 2004 

A <d US 

A árigo Salgado Valdez h 

NOTARIO 29 . 

     

 



  

REGISTRO MERCANTIL EGISTRO MERCANTI OMNIA 
—ZÓN= Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3657 del REGISTRO 

MERCANTIL de diez de Diciembre del dos mil tres, a fs 3167 vta, tomo 134, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “NATIONAL OIL € CONSTRUCTION 

CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintinueve de 

Marzo del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

       DR. RAUL GAYBGR SECAL 
a REGISTRADOR MERCANTIÍ 

DEL CANTÓN QUITO. 

NOTARIA TRIQESIMA SEXTA.- En 

aplicación a la Ley Notarial cn 
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En “uito, a veinte y dos de 
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nueve hóras, cuarenta minutos, slendos estos e 

2 Si
 

a ga lugar la audiencia de ca 

=eotiembr 

HO, DE Faz 

  

e mil dovecientos noventa y siete, 

93 = 

= 22245973 

“.rrando 
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A a di RA Ms e Ph 

a las 

señal=25s para que ten- 

Rocríguez Boada, 

Juez Tarcero <a raescrito Secfeterio combarecen por 3us cerfoplos « 

derechos los señores idcar Alcibiades Andrade Torres, porteador de la €. de la No 

17006394386, y Gladys Zeatrlz voewí del Castillo Be en=lcómar, portadora de la Ca 

de la No 170222572-1, con el objeto de que Se llove a efecto la audiencia de - 

conciliación señalada en providencia enterioryw» Al efecto, siendos Éstos el día 

y hora señalados para el efecto, el Juzgado da. por iniciada la diligencia y con 

cade la palanra a los comparicientes <ulenes dicent De consuno Y de viva voz - 

nos ratificamos en los fundamentos ce hecho y de derecho de nuestra Cananda , Y 

solicitamos se sliva pronunciar sentencia acogiendo nuestra demandas Zlecutorias 

ds Ésta se nos conceda copias cortificadas pera la inscripción en el Recistro — 

Civil.- De acuerdo con lo dispuesto por el Art. 232 y siguientes del Código de = 
o. 4 ar Z£ - ., = . Lo = = Procecimiemto Civil se servita resolver en la sentencia. £2l Juzgada en uno de la 

facultad consignada en el Arta 62 del Codigo de Procedimiento Civil Inc. ¿egundo 
- , z Her - % Toa .ú . ss y 322500 este el estado ce lá causa procede a resolver y para hacerlo se conside 

> o, y 2 o. . - Ls tar l. El Procese en $ tremiteción no ha surrido omisión de selemided alcuna, 

por la que declara su validez.s Ze La partida de f3. l justifica la existencia 
. . sr : - . . 

de la socieded conyugal cuya disolución se pretends; Je £n la sugiemmncia de cón- 
7 , Y Pr] . s A, ciliación los señores Edgar Alcíbiades Andrade Torres y Gledva Bestriz Noemí del 

- an F - - ¿ -¿tillo Benalecazar, de consuno y de viva voz manifieztan su voluntad de dar por 

7 hor . = . -= ar q E ¿ 2 de po e , las = 2ísuelta la socieded conyugal, ratificóndose de 2sta manera en 203 Tiudamentos - 

de hecho y de derecro de la demanda. Por lo axcuesto, ADMINISTRANDO JUSTICTA 

DY NOMBRE 2 LA REFPUELIZA Y POR AUTCEIDAD DE LA Der, 2e declara disuelta la so 

ciedad conyugal formada entre Edcar Alelbledez «ncrade Torres y *1sdys Deatriz Noe- 
” - mí del Castillo Benalcézar por contrato celertado er 2uito, provincia 98 DiAcruin- 

¿mo E 
cena, el de octubre de 1961, corstante en el sota No 32080, Sógo 234, inscrita 

. . . + % . .. el 30 de octubre de 1961, autorizandose a los denendantas a administrar libremen— 

te 3Us bienes a percir de lo marginación co esta fallo. ““ecutoriada lo presente 

sentencia se insericica en los secistoo “ivil oo ce la "roriedad, a Sin de que - 
, - 2 é
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; Dr. sol Palacios E 

Secretario 

nterior y sentencia a los señores ; Edcar 2 

Andrade Torres y Yladys del Castillo Benalcizar ef Neasilla Suticial No -   1 

g£31 del Dr+ Luis Maldonado.” Cuito, 22 de 6 e. 12997, Certifico 
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entencia que antecede. 

Las 

2208, notifique con la sentencia enter: s1 5 = 
, : 2“ 20t£nCia anterior el Sr. Recistre- 
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Lon este Hecha Quer V Me lefa Queda anscuita la Present 
 Jenfencia, en el Rome: A : z 

| Squero de Sentencias Worias, 
e mp a! a cel actuel AÑO, Toro LE 

Quito, a Tide Oe a : 

El RICISTRADOR 
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la PS IRARAA DELKFROR o 

d4OWiLa xeroxcoyia ¿e la sentencia e ins.ripción que antece-e es isuél- áa $u orizinel que constáa «el Juicio Nro. 1954-97,00 “El -48S lución e la - 

Socie-es Conyugel, sezuiro pol ETGAR á £SVina, E Tonto Al YS N Sia 14 
EL CASTILLO BENALCEZAR ¿la nisila. que. dae córiiero eb "$uen e certifica-sa 

por encuntarse ejecutorisa por el hinisterio “ely ley .quiitu, 18-11-2902 
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